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Que, el Ministerio de Transportes, Comunicaciones, Vivienda y 
Construcción. a través de la Direccion General de Caminos como Organismo Ejecuior, 
ha celebrado con la Oficina de Inversiones del Ministerio de Economía y Finanzas (ODN, 
€l Cenvenio de Traspaso de Recursos N” CTR 083-200 VEF/68.01.UCP-PAE-BID 
“Programa de Atención a la Emergencia ocasionada por el Terremoto del 23 de Junio del 
2001 — Rehabiltación de infraestructura Vial (Camínos Vecinafes)”, 

Cue, el Convenio cilado precedentemente tiene por objeto la ejecución 

en el Año Fiscal 2001 del "Pregrama de Atención a la Emergencia ocasionada por el 
remeto del 23 de Junio del 2001 — Rehabilitación de Infraestructura Vial (Caminos 

naies”, de acuerdo al Expediente Tecnico y Plan de Actividades que forman parie 
enio _ pree sér‘dose en €l mísmo que la Oficina de Inversiones del Ministerio de 

al Organismo Ejecutor el monto de DOCE MILLONES 
Y 00M0D HUEVOS SOLES (5. 12'810.000.00), a ser 
venientes del Contrato de Préstamo BID N“ 1320/0CPE 

El qnaa‘as 2 UDI enel m;upue.s!o del Secior Público para el Áño Fiscal 2001 por S/, 

1050000000 y con recursos ordinarios asignades a la Dirección General de Caminos 
por S 7310.000.00; 

Gue, la cidusula octava del Convenio de Traspaso de Recursos N” CTR 
81.UCP-PAE-BID “Programa de Alención a la Emergencia ecasionada 

vor el Terremato del 23 de Junio del 2001 — Rehabilitación de Infraestructura Vial 
iCaminos Vi ", señala como una de las condiciones de su vigencia que se 

apruebe por Resolución inisterial, designando al funcionario que lo suscribirá en 
representación del Ministerio de Transportes, Comunicaciones, Vivienda y Construcción 
y ales funcionarios auterizados ante la Unidad Especíal a firmar cualquier comunicación 

relacionada con la ejlecución del mísmo; por lo que resuñá necesario aprobar el referido 
Cenvenio; 

003-2001/EF. 

De conformidad con el Decreto Ley N° 25282, Art. 48.1 de la Ley N* 
27209 y los términos del Contrato de Presiamo BID N* 1328/0C-PE; > 

RESUELVE: 

ARTICULO 15,- Aprobar el Convenio de Traspaco de Recursos N° CTR 
DOS-200LEF05.01 UCP-PAE-BID Programa de Alención a la Emergencia ocasionada 
rel Termmoío del 23 de Junio del 2001 — Rehabiltación de Infraestructura Vial 

iCaminos Vecinale drado con la Oficida de inversiones del Minísterio de 
Feonamia y Flnam¿º (001 y la Dirección General de Caminos del Minísterio de 
Transportes, Comunicaciones, Y 4 y Constriccidn, el misme que consta de nueve 
19) cidusulas y dos 102) anexns que forman parte integrante de la presente Resolución. 



ARTICULO 2",- Designar en vía de reguiarización al ing. Walter Aguirre 
Abuhadba, Director General de Caminos para que en representación del Ministerio de 
Transportes, Comunicaciones, Vivienda y Consirucción, suscriba el Convenio de 
Traspaso de Recursos N” CTR 003-2001£F/08 01.UCP-PAE-BID “Programa de 
Alención a la Emergencia ocasionada por el Terremoto del 23 de Junio del 2001 - 

Rehabilitación de infraestructura Vial (Caminos Vecinales)”. 

ARTÍCULO 3°.- Autorizar a los funcionarios Ing. YWaker Aguirre 
Abuhadoa, Director Ceneral de Camines y al Ing. Valer Zecenarro Mateus, Director de 
infravsiruciura Visl de la Dirección General de Caminos a suscribir los documentos 
relacionados con la ejecución del Convenio aprobado por el articulo primero, 

Registrese y Comuniquese. 

LUIS CHANG REYES 
Ministra de Transportes, Comunicaciones, 

Vivienda y Construcción: 


